
REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — ESILACION A 2OILL y 9 pago 14 

CARLOS MUROE INSLA 
SUPERTSTENIENTE DE COSPANTAS 

AS IDERANIO: 

QUE el 75 «e octubre de 1383 se ha oturgado ante el Notario 
Déciao Segundo del cantón Quito la: escrituro pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañía “INDUSTRIA SE HATERIALES 
DE FRICCIÓN SOCIEDAD ANGNIAA IMFRISA 3 : 

QUE. el senor ingeniero Ricardo Janotíi Fiuza, en su calidar 
de Serente tienera] y representante l295) Ye la comvañia. con el patroci- 
ate 02) dotar «Mauricio olivos E.. ha solicitado la aprobeción de 
la indicada escritura públic, a cuyo efecto ha presertado tres coptas 

hs certificadas ue la EE 

“ . QUE el Departamento oe Inspección de Compañías Ánonimas: y Extran- 
ye deras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentadó el informe 
9 fayoranlo 80 TIC-TAE.S3. 1059. de 29 de noyienbre de 15 3 

PE el Departamento durfdico de Compañías Apánimas y Excronjeras 
de le Intendencia de Derecho Societerio meciante monorenao N- Ud- LAE-TO. 
R27, de 3 606 diciembre de 1303, ua exitido Informe fávoranle pará 
la continuación del trámile, una vez que considera qué se ha deco 
cumplimiento a los reguisttos legales respectivos; 

En ejercicio de tos atribuciones que le confiere la dey, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIFERO.- APROBAR: 2) el. cumenzo de copital so la compa! Ta 
NDUSTRÍA UE SATERTALES GE FRICCIÓN SECTEDAS ANONIMA IMERISA — por 

CUARENTA: Y SIETE MILLONES UE SUCRES (S/ 1798 *.426.00), con do que 
asclense 1 SETENTA Y SIETE MILLONES DE SUCRES 1S/ 27400 ERA. 
dividido en 7,.903 acciones ordinarias y norñinativas de un al sueros 
(5/ 1.34%,00) cada unaz y. 5) Ya reforma de estatutos constante +n 
la referida escritura. . 

a
 

A 

ARTICULO SEEUNIO.- DISPONER Gue a foterlo decimo Segunss «cl cóntos 
Quito tome nota al margen de la mairiz ae la escritura publica que 
se -4prueba. ¿el contenido de la presente Resolucion y silente razón. 
de esta anotación. 
   

ARTICULO TERCERG.- — DISPONER que 21 Registracer Mercentil as1 cantón 
Quito 2) inscriba la referida escritura pyblica junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las resiantes 
con la razón de. la inscripción que se ordena; y. 9) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. . 

ARTICULO. CUARTO. - DISPONER que el Notario Cuarto dul cantón Quito 
anote al mergen de la matríz de la escritura pública de 21 de septianbre 
de 1373, por la cual se consticuyo la conpañla. en referencia, que 

ido dumentar el capital y reforuar sus estatutos, aecianta 
nd dica que se aprueba por ta presenta Resolucion 
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razón de esta angtacion 

ARTICULO QUINTO - — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
so publique por una vez. en uno de los atarios de mayor circula sien 
uy fuite. Un ejemplar de la publicación deberá eniregarse 
Sespacho : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE - DADA: y Firmada en la Superintendencia de Compañids , 
:en Gui ty. a 

  

  

PASE 2ncia du Compañías : 

> o 

- : 4 
ral. Dima Sc. Do, a temetilo Ju ¿dico | ... . o 

sy de Compañías Á :ónimas $ - 
$ mo . .? “ .   A 

Con esta Pecha quede inscrita la. presenteResolución, bajo el nómero 

012 del Registro Industrial, tomo 22.- Se dé esí cumplimiento a lo 

dispuesto en la mismek de conformidad e lo establecido en el Decre» 

to 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado e a ietro Uficial 878 

1 de 29 de agosto del mismo año.» Quito, ds 

$ : mil novecientos novente.- EL 

  

  

  
  

   

 


